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^^eceaentés de 
^naadez olmedo 
^^^lo.

y.

Jesás
(íO

D, José Cintas 
Guardia Civil de 
ce constar: Que 
viduo que al margen 
por haberse inscrito 
te destacado en Viiiaviciosa 
tíuno de Febrero y 
per cuyo motilo no puno 
dentes'de este sujeto 
lemento marxista de 
notablemente en todos 
te en la ^uelga que 
^nyo del aho

3 Sánchez brigada Comandante dcChtnesto de ld{ 
Fuente Palmera,por la present^^S^Tormación 

habiéndose presentado en esta localidad el in^ 
se expresa, cuyas circunstancias se ignor} 
en Falange Española, hallándose actualmbi 

, cuya inscríción tuvo lagar el v^* 
salió destacado el siguiente dia veintido^ 

ser interrogado, yo obstante los antb" 
son los siguientes: Es considerado comb^ 

acción y peligro so,habiéndose distinguid
los movimientos obreros y muy principa^ 

tuvo lugar en esta en los primeros dias /. 
anterior, en que formando parte de comisiones b^ 

dirigente de ellas,marchaba a los cortijos amenazando a los'^^ 
no querían abandonar sus trabajos, a tal efecto se presentó uí 
dia de ellos en MolinO de Canasteros, amenazando cOn pegarle s 

g^^^icO nopez, ^uí^^ comO Se negara a abandonar e^. yPj 
trajeron conducido hasta las proximidades del puebl^. 

también boy falangista y se nall^ 
en Viiiaviciosa,habiéndome maní 

tres o cuatro dias que estuvo en es^ 
ver llegar a Viilaviciost 

c^adO sujeto pudiese ser falanáb^- 
de .'Ulio y sabiendo e3_te_sujet.o.ú¿s 
por gente para rer^ír el cuarte-;?ri)t 

en i^s íñmediacípnes

nanuel 
bajo le 
te manuel carrine ^^pez es 
tacado come jefe de escuadra 
tado personalmente hace 
permiso, la sorpresa que recibid al 
Mangólo, extrañándose de que 

ndemás el dia veintitrés 
hablan iao a Palma del hio a 
aquml dia,se colecd come espia ------- ------- -------------
donde fue notada su presenccomO tal jl^an^e 
el que me refiero, colocado 
asomarse el que suscribe

del cua&h

OS

y

_____ __________ . Per- o J
ebi' ia puerta de la' fonda próxima^ 

que suscrioe a Ta"azotea deT"cñartel"empczó"a^r^, 
se a carcajactaf:"descaradamente contando de antemano con el_ti 
f o"que'"Te "b^. b iañ* dd"'da r la g ente*'de*T alma. Fue y i síp_^oor_ eíLq 
susef - i be cb n arma s íescopet^ dttrante el movimiento.

V consto os oxtíondú la presente en Fuente
a primero de marzo de mil novecientos treinta y siete.r a

í' 

y 

l^claracidn del íalan-
^ísta Manuel Lona Mar-Manuel Lora 
quez

vecino ae 
desempeñando 
esta uemarca 

no hí 
__ ______ __  .1,0 Olmedo (a) 1
ta en la partida del Chimer^.c.^;

Fuente Carrete

Eh el sitio y dia indicado interrogado
' L ^arquez,también falangista,quien 

como jornálelo e^ ^1 cortijo Sramaderp de
el cítaao movimiento,comprobó personalmente por 

movido de dicho sitio, que el Jesús Fernandez olmedo 
como caballis

cío
durante e------- ---
SO -------
rolo formd parte ___ _ ___
partida hostilizó a ía fuerzas ^nl Ejercito en
fué a la toma del Puesto de Puadalcazar, y además montarm se 

el servicio de .
an ecedentes que

c.io en la cnesta del Espino para"interrumpir 
carretera de Gérdoba a La Carlota. Qne los____  _________

sOn iaalds compilo.—A8..P.C}revolucionariodel citado mangolo cOmo 
dó el mundo.

y para qne
nd saber hacerlo 
da lectura de 
tífica

conste se extiende la presente que nO firma; 
pero lo hace con su huella dactilar ^^una ve^. 
contenido con el Comandante del Puesto que q

Declaracidn del fresiden-Idt^rrogado el 
te de la oomisidn Ges- zalez^ Presidente 

^tora.

i '

vecino
zalez^ Presidente de la 
nifiesta que efectivamente tiene 
Fernandez olmedo (a) ^angolatiene

esta localidad Francisco ngyes Gd 
Comisidn gestora de la mismarquaen m- 

conOcimiento de que el Jesús 
_______ malos antecedentes como 

xista, siendo ^Tb'iTód y PÍO torio que ha"siao"y'eVOr353^.?S3i!l^ ¿mí 
que. el declarante manifiesta no j^^^e^J-e^víst-o con ai;mas,lo 
no es extrañó porque* ds.n-ante el movimiento no salidas, la cali 
por haber estado enJbl Cuartel dbnde"p^ocúfd ho hacerse v 

presentan Fuente



----- mera a Primero de ^arzo de 
filmando la misma con el ^hig

ac Una del 
é Cnisade

per parte 
conste

esta localidad ^osé daisado Eticn 
falangista, quien manifiesta que haco: 
local de Falange a aesús Fernandez 3^.! 
el declarante ponerse un correaje p^.: 

a varios i

-a 1

/D

falangis- Interrogaeo 
Etien^^^ayor de edád^ 

días vid entrar 
(a) nnngalu^y al 
lir destacado y 
se hallaban en el local 
iba a relevar a otro 
Falanye es por tener 
es nno de los ^as 
ber observado sns 
pehsonas decentes 

Y para que 
primero pe Irarzo de 

con el Br igada que

el vecino de 
casado^ 

en el 
verle , 

completamente sorprendido preguntd
L el local^ contestándosele que era falangista' 
a otro. Al extrañarle el ingreso de este sujctt 

conocimiento y áaher que el tal i^^ivi(h 
salientes coj^ marxistas de la locaYidaa^x 
movimientos'^^ poco respeto a la.s-:^i^chahas i 

ded citado -¡a^goio.
se entiende la presente/o^/Fb^nte^ 
mil novecientos treinta y siete, 
certifica.

^-me del 

;Lduesto.

h*

interrogado vecino
sado, de oficio labrador 
manifista que, conoce 
saber que es individuo 
del movimiento le vió por 
su escopeta en la Plaza

Placido ,, _ Arroyo, mayor de edad,^ 
, y fuez Municipal de esta villa, 

perfectamente al conocido por -íSfangoio á 
mñrxista y que durante los primeros ¿íi 

' esta localidad montado a caballo coi 
____________________ siempre le ha tenido por un dcsd 

rado y muy sinverguenza. " ---- --- ------------------ '.
- para que así conste se extiende la presente en Fu{ 

^e almena a primero de ^arzo de mil novecientos treinta y ^.{ 
firmando ueclaracidn con " brigada que certificn.

que siempre le ha tenido

/3

nn luqn^e lalmera a primero de de mil novecientos
comandante del huesto qne certifica,tiene el J 

ne j.ni rjaar,L<.ria vez omo a los señores anteriores que el 
^^uAísua e^ligroso,siendo co^Yrario en 

momunto ai movimiento salvador de ' ""—— -----
activa primeramente' coñ^nSTcmíeñto'"' 
^12,-ZY.nCniYió^omo cabal'ÍTFta^db'n:^pXrtfda 
SUC^^^"  ------- ---------------------------------- -------- ——e-------------

tnef '

indf
______ __

F^F^b^n^obiendo tomado par^ 
de _acc id n (ñj JLa o a s a del_J^, 

______ ________ ,__________ de Chimeno, en__Ps.' 
- ---------------------- esta localidad y terrmnos iimit^of^^

clase y m'L.8t^"R5'nOs'pueda :

Y para que con'ste extiehdo iá presente que finao y certiff'.

esOs nesarroiladJf.

í
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Por recibida l-s anteriores actuacioneste

veintinueve

Juez disnuso

do Liar z o de mil nove c rene o

constit

^^cer a sn presencia el encartado Jesns

t^rcionn^o ^^.nniPicsuc ene ei cioado

DrLI&ENClA/ En Córdoba a

encuentra detenido en la Prisión'^rovíncie

rzo de vil novecientos

. in'igiese a tentó oficio

Permanente de esta Pía:

Eernandez Olmedo,no se

\1 de esta Capital,sin

que hoya podido veriguarse en ene Estcblecinñenuo civií o MÜi^

se encuentre el citado individuo,apesar de las gestiones reaa3.

zadas a tal fin
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DILIGENCIA
) Oorodba a diecisiete de Abril de mil novescrentos treint. 
Recibidas en este Juzgado las anteriores,y solrcrtadas dil^^- 
del Sr.Juez Especial de esta Plaza.S-S^ ordeño acumularlas., 

este Juzgado por ser de naturaleza idéntica 
en el Cuartel del Marruvial de esta Capital^parcticadas en 

tituirse el mismo 
de recibir indagatoria a

Lo mandó

los inculpados en ellas. 

.Doy fe.ybfirma S.S^

' '.'t



COMSEiO DE GUERRA PERMANENTE 
DE CÓRDOBA

o
íiiANENTE Ns 8".

_

Hallándome instruyendo su- 

Jesus Fernandez Olmedo^ (a)
Karío a

"Hangolo" pcn' el deliro de rebelión, 

y teniendo conocimiento que por ose 

Juzgado y'contra la r^sma persona se 

siguen idéntica actúa clones, ruego a

V.S.. se sírva remitirías para su

acumulación a las ya iniciadas,por

haberse declarado 19. Gompateucía para*

entender do la mísuB. al Consejo de

G^uerra ?orna-nente de e s Lt a ** la Zc'..

Dios guarde a Y.S.ijiuchos años.

Córdoba 17 de Abril de 1.937

León.



;? F. Palmera

í GOBIERNO MHJTAR ¡{ 
i CORDON
} ENTRADA

Exorno ScHOr

Procedimientos empleados 
Lor dn úefe de Falange'pa
ira sustraer a ciertos iddí- 
xviduos de la acción de la 
Ajusticia.

Desde mí incurporaoidn a este 
puesto,se vienen practicando ges-r 
tiones en averiguación del para- ' 
dero de ciertos individuos que se 
distinguieron notablemente en 10s¡ 
sucesos nesarrollactos en esta lo
calidad a partir del íg de Febre-. 
ro del año anterior,los que cul- ; 
minaron cOn el asesinato de cua- ; 
tr-o guardias de este Puesto y un i 
hijo de 16 añbs del que suscribe,! 
resultando de dichas diligencias

rn^ T núrftero considerable narcht^!
a li sierra el día 26 de Agosto

- Córdoba 27 de Febrero de
' 1.937.
j Pase 
^^litado D.Jose al pasar por estas cercanías la
..para que columna del Ejercito salvador que
i Juez practique el í*?-. tomó aquel día la ciudad, de Palma
sto de su razon,signifi Kio;pero otros por hallarse
jque el inculpado, es sitios mas lejanos,al efectuar
ídez,se ^„-io-h^.7r.l^ se encontraron con referida

fuerza que ya estaba en Fosadas, 
pOi- 10 que iiubíeron de retroce
der al pueblo sin podei' conseguir
la huida.

pocos días después y ya este ve 
cindario en actitud pacifica,fue 
nombrada la comisión gestora y Je 
^e local de Falange,recayendo es-! 
te último nombramiento en el ve
cino Juan Ramón Dugo Martín,quien 
asumió las facultades de Comandan 
te Militar por no hallarse en la 
localíuad fuerza de ninguna clase 

A partir de este momento,los 
individuos que no pudieron mar
char a la sierra,valiéndose de 
súplicas y "creo que. hasta de dá
divas,obtuvieron ,un salvoconducto

Militar.

sa disposición en el calabozo 
¡del Principal.

El G-obamadori

<' SECCíów
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-----------pai'a marchar a trabajar a otrOs términos HiunicipaiQ 
habiendo -regrosado en la actualidad la mayoría de estos 
díviduos a este pueblo,donde hacen su vida normal sin ser ic 
molestados por no haberse distinguido en aquellos sucosos-1 
poro quedan aún en osas ciícunstancias varips sujetos quci)n 
dc presentarse han de sor necesariamente dotonidOs por su 
actuacidn pasada y unO do olios llamado Jesús Fernandez 
olmedo (a) Mango lo, se presentí en esta villa en la ndeíTo 
del sábado 2O del actual a fin de efectuar la revisílh de 
quintas,y el domingo cautelosamente fue inscrito en Falan
ge, saliendo en la madrugada del lunes destinado a prestar h 
sus servicios al destacamento de Víllavi3iosa,donde existe^ 
fuerza de esta Falange,todo ello con el fin de que no fueeh 
so visto por el que suscribe,toda vez que dicho Jefe tie- c 
no conocimioíito de la acLuacUn dol i'".angoio,asi como- del- 
interés en su detención,exproBada reiteradas veces al Jefe 
de ref^m^rKl^. ' A

Idéntico caso al anterior ocurrid recientemente con el 
también vecino Francisco oarrido hidalgo.quien fué reque
rido para qúo hiciese Oiitroga dol ¿trma (escopeta.) de que 
había hecho uso par-a hostilizar a las fuerzas que el 20 
de Julio se presentaron en esta lo calidad,procedentes de 
Fcija,dándole para ello un plazo'prudencial y de^
hacerlo asi, se prosentd al r-epotido Jefe local quien le 

- ingresó en aquel momento en Falange.y al dia siguiente tu
vo la Osadía de mandarlo cOn su fusil correspondiente, a 
mis Ordenes cOn otr-os falangistas para dar una. batida por- 
los tarajales dOl rio Guadalquivir. Detenido nuevamente 
fue ingresado en el cuartel dc Falange por orden superior
de donde í'ué puesto en libertad 
el sitio donde en la actualidad 
tal falangista.

NO quiero citarle mas casOs 
cidn de V.E. en la seguridad de 
drá deducir que,

al dia siguiente,ignorando 
se halla uestacado corao

por- no distraer la aten- 
qae por los expuestos^po-

^a deduey que, la conducta observada pur el tan repeti- 
^s.lange,interponiéndose constantemente 

entre los dolincuenues y la autoridad dificultando las 
actuaciones de la misma y valiéndose de influencias fie- 

actos propios de la vieja política -aue practicó sleApre- 
que SI bsen otros tienpos tuvieron olguna



tá

merecer Pe V.E. si

9 -^póñor' formalizar 
e <----

-ra encaramarse en los mojores puestos,hoy croo el 
^u^cribe son contraproducentes para la formac n d 

F^oaña Que todOs deseamos. Pues este ^oñor al _
el desempeño de este cargo,debieron tenorí 

iEu^v^FSelc . rnl1t1co^ v su conducta pasa—
. d ca.nta E tm. or- ;

ll^^ad. a ser en. de l"s mas firmes pilares del 

'^''1^^^íel°'ell., espero merecer de V.E. si a bien lo tie; 
'o ordene la detención de referíaos falangistas Jesc^ Fgr . 
.andes olmedo (a) á^ngplo y Francisco_e^rridoh^dalg^^pa- 
—1 ___ 1ÍJ el opJrt^iiO atestauo j n^cer e^trc^a
ellos a la autoridad correspondiente.

LO que tengo el honOr de participar a la respetada 
su*superiOr conocimiento.' .utotidad de V.E. para

uibs guarne a V.E. muchos anos. _ i
"Fuente Palmera 24 de Febrero ne 1^937 

El Brigada.

Señor U^bernaüOr ñe la Flaza y provincia,
¿brdoba.





jóse Maris Blunco León,Teniente Jurídico hí^bilit?!do,jnez Tnst-^uctor, 
brp.do para instruir las diligencias previas en averiguación de la cond'<c 
ta del Jefe Local de Falange de Fuente Palmera y de purar la conducta de 
Jesús Fernandez Olmedo y Francisco Garrido hidalgo

GERTIFICO=Qu.e en el día dc hoy comparece ante ;
dc Centuria de Falongc Española Dn Joaquín de 1
bro Secretario dc estas sctuscioneSyY enterado del cargo 
re lo acepta y promete cumplir bien ;

Y para que conste firma
zo.de mil novecientos treinta

mi el Letrado y Sur. JefeW 
Vega y Juste,al que nom- W 

) que se le confie 
'J___y fielmente los deberes del mismo. 5

con el Instructor en Córdoba a uno de Marzo jg 
y siete

providencia =Cordoba a primero.de Marzo mil novecientos treinta
Por recibids la anterior piden de proceder pongase por cabezas de estss 

Juzgado ral Cuartel de Artillería lugar don- 
encuentrs detenido Jesús Fernandez Olmedo,Líbrense oficios al Br. 

" " * " " a fin de que comparezca ante este J
el dia ocho de los corrientes el Jefe Local de Falange de 

asi como el Falangista Francisco 
Co^^ndante 

Juzgado Mili 
Guardia Civil

n con

diligencias^trasladcse este 
de se (
Jefe Provincial de Falange Española
gado Militar
Fuente Palmera Juan Manuel Dugo Martin
Garrido Hidalgo,librándose también el oportuno oficio al Sr 
Militar de Fuente Palmera a fin do que comparezca ante este 
tar el mismo dia ocho de los corrientes el Brigada de la 
firmante del oficio denuncia y prsetiquense cuantas diligencias se 
duccntés al mejor esclarecimiento de los hechos.

Lo proveyó manda y firma el Sr Juez Instructor de que certifico
*

DILIGENCIA =CoTdoh' 
Seguidsm^ntu 
certifico

a primero.¿e Marzo' de mil novecientos treinta y siete, 
cumplió lo ordenado en le anterior providencia de

F
D

- .. . - ..ciudad iú curdob^ u uno re ^^rzo ue mí± novocLen í 
eíntu y siete,constituido este Jusgudó en el 

cuartel de'hrtillerid Desuda numero uno,ante el ir Juez Instructor, y mí 
preso.cí^ oomporeoe Jesús Pernnnooz olmedo,de veinte y cinco años de edad, 
soltero,natural de Fuente Dalmera,sin instrucción y de oficio del campo, 
en la actualidad prestando servicio en Falange Española e interrogado cene 
venientemente y bajo juramento que presto en legal forma dijo: A las gene 
rales de la Ley que no le comprenden explicadas que le iueron.Dreguntadc 
por el Ir Juez sobre los hechos comtenidos en el parte origen de estas ac 
tuaciohes manifieEta:que en el invierno anterior estuvo trabajando en la a 

'cogida de aceitunas de Dn Dio Jiménez Benito en el olivar de la Camarilla 
hq^biendo pontinuado trabajando después con el mismo patrono en las faenas 
de siega,la que realizaron a destajo en la finca de la Carnicera,dias an
tes de estallar el,movimiento,regresando al pueblo,saliendo para trabajar 
en las faenas do siega en el cortijo de la Eeina que se encuentra cerca de 
Valchillon y en dicha finca les sorprendió el movimiento.Que entonces re
greso a.Fuente Palmera marchando a la tierra que su padre tenia plantada 
de melones en el sitio conocido por el Agua Melera,aun cuando los elemen
tos del pueblo le obligaran a presentarse todos los dias. que a Ics dos o 
tres dias de haber entrado en Fuente Palmera las trepas nacionales rogre 
so definitivamente al pueblo,donde se presento al alcalde v le facilito 
un salvo conducto colectivo para ir a trabajar cortijo de

zo.de
primero.de


!

i
i

Félix Moreno en termino de lalma dol Rio dundo estuvo hasta los 
tos volvibraio nuvV -moato' con Dn -ío .''i:ininez 1

veinte
sien de quintas
s veces a

v^lvibrAo nucv -mente con D:^ -ío Jimonez In fínen 
día veinte de Febrero qde fue a prosentaree n tallnrno on 

ma revisión de quintas.cuc durante todo esto tiempo ha ido y voni^^ 
feroatos vece¿ ni pueblo para vestírde.sin que so haya ocultado de° 
ni tampeeo lo molestaran,habiendo sido detenida on Víllavicios- ? 
fue destin^de por el Jefe dc Falange al apuntarse en dicho dia veii^ 
a t.l Organización.desconoce los motivos do su detención puoc ¡f' 
be a ^ue atribuir pues su compertamiente ha sido siempre bueno,no h 
d^se mezclado p.r. n^da un hechas delictivos cometidos con motivo 
te movimiento ni on ninguna otra ocasión.ano había estaco apuntado Q. 
1- c^sa d^l pueblo,poro so hacia borrado y al llegar ol aho mil rK)v^ 

como le exigían para trabajar estar apuntado ¡ 
ípunt-rse.ya que do no haberlo hecho le impedí 

do l^e guardia civiles no sabe otra cosa 
,os decir que so los 

habían matado,cosa que sabe 
obre su conducta Dn

. tal Antonio Janohez encargado do 
a José Guisado,luis Herrera y un 

tejidos.
le fue esta declaración se afirma

saber haciéndolo el ir
cue certifico.

otaran,habiendo 
por 01 Jefe dc 

nizacion.^nc desconoce los motivos do 
atribuir pues su comp^rtamients ha sido 
lado p.r. n^da un hechas delictivos c 
^nto ni en ninguna otra ocasión.1 
^1 pueblo,pea 

treinta y seií 
ntro volvío a a_

^ue du la muerte 
h^ oido decir en el pueblo 
donde decían los

s. ,ue pueden atestiguar 
raoba un tal Antonio Jo 
Falmcra 
rcho de 

leída que
contenido y no firma por no 

Secretario de

o con 
-j-r.
lo que 
el Río

Co 
dente 
c c^me

Den

llevaron a 
únicamente.^ 
Fío Jimenezp 
Fio Jímenezp 
Dn lecpoldo (

y rubifica en su 
Juez Instructor

^n la Ciada de M^rzo de

Brigada D.Jose Cintas Sánchez.

testigo expresado &1

ración y dc la apenas

cia Militar loa reoa

mil novecientos treinta y sicre. Ante el <

Joezy presente el Socretaric^comparecio el

marg^n,que advertido de que iba e prestar decl

de falso testimonio,juyo por su honor decir va

dad en todo lo supiere y le fuere preguntado y siéndolo por su n.

hre expreso llamarse como se expresa al¡margen,Brigada de la Guardí

Civil,perteneciente al diez y ocho Tercio,quinta Compañía y en la

de Salvatierra de los Barros(Bsdajoz).

r

Preguntado si se afirma y ratifica en el parte dado al Exorno.Sr.&o^

n^dor Militar de esta Biazs el cual se le puso de manifiesto y le

leido,manifestó que Se afirma xx y rstifioa en el contenido del mi^

siendo de su puño y letra la firm

incurp^cionescuanto respeta a las
golo tiene hecho y elevado al Jefe

que lo autoTizs^m&ni^estando qua 

d^ Jeaua Fernandez Olmsdo(s) 
de servicios espaciales de la

di^ Civil de esta comandancia una atestado en el que se determiné cC



todo detalle las actuaciones de

cionarios señal&ndo en el mismo

moralidad que pueden atestiguar cuanto en el mismo se cita

activa

frente si

que en

esre sujeto,durante los sucesos revolu-

las personas de solvencia y reconocida

Preguntado por el Sr.Juez si las indicaciones sobre Is busca y captura

de Jesús Fernadez Olmedo Mangóle y Francisco Garrido Hidalgo.se 1

habia hecho al Jefe de Falange D.Juan Dugo Martin teniendo esre concoi

miento dec^e los inculpados hsbisn participado en los suceses manidesto

que siendo dichos individuos uno^de:los^queah&bisnrtomado parte

de los sucesca le era si declarante bastante conocido,masime en

cuartel,haciendo ademes y cortes dc mangas a la

clarante que el tal Mangólo tendrin noticias de

a sus

fuerza,pues deduce el de

que iban s llegar elemen-

declar&nte como Iss fuerzas

y Francisco Garrido,y que repetidos veces se lo hizo saber tanto al Jeíl

de Falange como a Iss demas autoridades,extrañándole al declarante el que

cuyo nombre no recuerda pero que es conocido en el pueblo

mera,por el mote de Pelagio,que también esta destacado en

y que este fue el que le dio la noticia de que el Mangóle

tado

de Fnente Fal

Viiiaviciosa,

Preguntado sobre los hechos de inculpación sobre Francisco Garrido

Hidalgo,y ^cto en que este hubiera intervenido en los sucesos,contesto Q^:

por eferenoias según se ddve por el vecindario de Fuente Palmera,que este )
3

snjeto provisto de un escopct

llegaron de Eoija,que ha dicho individuo lo m&ndo comparecer dándole un

plazo pare que le entregase el arma,siendo detenido por que dentro del pls

zm no babiá entregado el arma,pues según afirmación del 
la escopeta se la habia entregado a otro individuo cuyo

propio interesado

nombre ignoraba,

.y

Hidalgo.se


que el Y sujeto Garrido hid^l^o 1 s..r detenido de ae¿;undr. vez,hadi^

Ín¿TcS:do detenido se recibió orden porteig^

q!1:L. cY 7¡u sto e

joT uiotivo el declarante suspendió toda cY,.

r!

algo me-s que m:

ne tenido en virtud de lí dermnicia

nif star dijo: Que por noticias;^ 
-R

que ha formulado contra el Jefe^'

S<j le de dicho que ai a cate Sr.por su actuación oo):

tal jefe le sobreviniere algún per juicio se daria curso o tine denuncii

contra 11 d^&larante.sobre actuaciones del mismo durontc el raovituienl

\r noticies lle^a^ón a su conocimiento por conducto del seG)

b io de 1: -ci Iraer.a , teni{

'áD d^ oue- T,: D.Eeon 'i'oí

E p&ñols el Q r!

habió hecho gestiones en el pueblo en busco de elementos que smacrihi

r^n le denuncia,refiriéndose esta denuncia a hechos que hsbion sido y

objetos de u^ procedimiento que S; siguió contra el declarante que ore

que e n que se lYevi.i'on a efecto que fue la del veintise

s ^1 expediente,teniendo not

ci&a también deque s e

cieron a aauel puesto llamados Francisco Gsreio Cabello y Emilio Sam

Ca c&res , q:<e en la actualidad se; -unoentran detenidos y procesados en e)

Cuertcl.de la Guardia Civil,con objeto de que declararan en contra dd

exoonenteysiendo el motivo del prouesemientc de referidos guardas,su

e3¡declaración se aíirma y ratifica en su oontonid.o,suspendiendose nn

Y no teniend.o otra^.cosa que declarsm en este scto,leid

Cuertcl.de


T

!)

Declaración Juca En la Ciudad de Córdoba a 
^R^mon Dugo Martin.

tos treintu y siete,an^^ 
4*

ocho de de mil novecien-

0:
parece el que dijo S'^ y llamarse como ^1 margen se

i.!
cuenta sños de edsd,cesado,labrador,naturol y vecino de Fuente E Ime-

ni

01

ma,con'instrucción y Jefe—Local de la organización de lal^nge ^^paño- 

pueblo,el que bajo juramento que presto en legal1^! en dicho forma

i(
y advcTtido de la responsabilidad que contrae con rreglo al Codi^3

0!
de Justicia Militar al prestar ^sta su declaración dijo: Que el decli

Q

bi

rsnte no ha

rs liciese

'tañido noticias dc que la Guardia Ci vil dc Fuente -alm

pesouisas p^ra la detención de Jesús Fernandez Olmedo (s)

y
Msagolo y Frsr^isco Garrido Hid&lgo como participantes de los sucesos

Tí
pues el decorante ignora si han tomado parte o no,lo que si le cons-

sa
ta es que dichos individuos con posterioridad a la toma de dicho pue

ot
blo por las fuerzas nacionales h^n salido y entrado en el mismo ;que

te
de nshcrlc constado que dichos

an¡
los sucesos revolucionarios mismo,los hubiera detenido y puesto a

e¡
la disposicioi;i dc la sntoyidadtXjmpetente , como

lo:
tos ocasiones,tanto mas cuento que el propio declarante estuvo déte

3U
rido pon los marxistes. Que el hecho de haber ingresado s referidos

individuos en la organización fde en virtud de reiteíados deseos msni- 

festados por los mismos,de verificar su ingreso,por lo que nn cc^^^sB-

dolé nada en contra dc dichos individuos decidió su admisión,sin que

pora 311a

de dichos

mediara dadivas ni ofrecimientos dc ninguna clase por parte

individuos,no ya s favor dcl declarante,ni aun para la orgs-

rñsacion,que una'vez admitido fueron destinados a prestar sus servicios

como cualquier otro afilia do, sin que por ello tratata de ocultírlos a

Is acción de la justicia^Que con motivo de estas denuncias dio part

al Jefe Provincial de Milicia D.Jose Eadi Comandante de la Guardia

Civil porque instryo el oportuno expediente contra Ftancisoo Garrido

Eid^lgo y no contra Jesús Fernandez clmedo,porgue el ingreso en



cion dcl expediente de TcfeTenciM

Que no

cis que sed ic o 1'

d¿ de 1^ Gtia ;'dia

tor me pteguntc,a

tiene noticias- ni ha patrocinado ni fomaitadn i

ormulada o pretendida formular contr - -

por estf) g

IgUhos i

Civil denuncicntc,por la ^ue d s

guardia civil
dividuos de la localidad,con objeto 

dicho arigada tiene formulada contr.
dc

el

Que el falangista Francisco

cido a 1& citación que se le

que apoye le. denuncia

barrido Hidalgo no he comps;
ue heohp^p^ra comparecer en este

ont. este Jnzg.do,p.r cnc.nsr^rs. detenigo desde nccc figones
di)

on el coi-Ttel de ATtilleyi^ d. cst^ Cepitol
di

ración que tiene prestada
-uaes ui^ae ^Igo ^R^dir a

^Fjo^que hahiü omitido
.13 do

por

el detalle de

Guardia Civil para que spoyaran la denuncia 

el declcrante,figuro un hijo de D.Juan

por Mangólo,c pesor deOlmedo conocido

d&l pueblo no le

qntí

Adsme

Civil

visto mescl&do con los

Y no teniendo tasa que añadir a esta su

el ^TigHdy do Ja

este formula oom

y que,e Jesús Fern^.

estado el dcclcran^

dmr&nte los sucesM

rcvolucionarios,ni por

declaración,leid^ que ]
y rctiflc^.n su "ontcald.,rir^.ndols con el Sr.Jsez

de que certifico

fue Se



.1,129,086 s

pecla^aci^n de Frohoisoo Garrido Hidalgo 1 lo ciudad 3.6 eordoba a nu5v& de

^arzo-de mil novecientos treinta y 4
siete^ constituido este

tillaria Pesada numero

Juzgado

"uncíante el Sr Juez y 

se expresa de treinta años de edad,soltero.

en el Cuartel del Regimiento de Ar-

a mi pres&ncia cpmpa-

rece el que al margen

natural*y vecino de Fuente Palmera,de oficio carpintero,con ins

trucción y en le actualidad perteneciente a las Milicias de Falange 

Aspañols e interrogado con arreglo al codigo de Justicia ¿ iliter 

bajo Juramento que presto en legal forma dijo : Que hace bastante 

tiempo hhbia pertenecido al centro obrero afecto a la ü.G.T. pero 

hace muchos meses que dejo de pertenecer a la misma,habiendo in^re

t¿

sado en dicha organización por ser necesario para que le 

traba Jo.Que cuando se inicio el movimiento el dia diez y

i&cilítaraL

ocho de

Julio se encontraba en por los e-

lementos perturbadores

su caso trabajando y que obligado

en la ultima época tuvo que hacerdel pueblo

algunas guardias en la parte baja del pueblo y sitio conocido por

el Regajo dái txo

ra dichas

cp.TS fueron dos "nicomente;que pa-
- - -

escopeta que le facilitaba el otro

centinela

guardias utilizad una

a quien sus tituia y que a su vez entregaba al compañero

piedad.Que el motivo de hacer estas guardias fue coaccionado por

los elementos del pueblo que le amenazaban con no facilitarle comi-

t.
i

da . Que en diferentes ocasiones he visto que amenazaban a tros in

dividuos con pistolas si se negaban a hacer servicios de guardia y 

que obligaren a hacerlo a todo el mundo incluso a personas emplea

das en el Ayuntamiento.Que en los primeros veinte y cinco dias y 

precisamente por evitar que le obligaran a hacer guardias se marcho 

. j^del pueblo en unión de algunos amigos y dormian en una era.Que nun

ca hs teñido que intervenir en dátenciones de personas ni ha dispa

rado nunca 61 arma que le facilitaron.Que las veces que ya ha dicho 

que hs hecho guardia fú^¡ porque al venir al pueblo por comestibles 

le deoinn que le tocaba guardia,y que de no prestar servicio le

amenazaban con no seguir dándole com63tibl6s;en diversas ocasiones



le han dicho

su oficio de

los Glementos marxistas que no era de fiar.Que ^ayy 

oaruintero en diversas ocasiones le obligaban a

o

oer trabajos

so 16 facilitaban comestibles.Que cuendo entraron las fuerzas

nacionales se encontraba en el nueblo y en su cesa,I^ablando con-

tinuado en el pueblo haciendo su vida normal y sin que nadie le

molestara,núes solamente en una ocasión ei Brigada de la Cuardh

Civil le dijo qu^ entregara la escopeta,cosa que no pudo hacer.

núes como ya tiene exnlioado el declarante nunca ha tenido hin

gnn arma y la escopeta con que hizo las dos guardias era la que

16 facilitaba el centinela.a quien sustituía y que el a su vez

do has fuerzas ha estado trabajando en las reparaciones de la=íl 

Iglesia,Ouartsl de la Guardia Civil y Casas Consistoríalás.Su tí 

greso en "Falange lo hizo aproximadamente el once de Dicciembre y 

que desde hace bastante tiempo antes del movimiento,símpate 

Falange
por

za^B con dicha organización. Que después de 

le^detuvieron y estuvo cuatro o cinco dias 

'de tres individuos mas pero se instruyo un

ingresar en

en la careen

expediente y

en unioi

que el

Comandante de la Guardia Civil Dn José Eadi abrio una informado

y les nusieron en libertad,ya que ningún cargo podía re3ultar=

contra el declarante. Que después ha astado

en Falange habiendo estado de guardia hasta 

de^ls Cuarlia Civil y prestando servicio de

prestando servicios 

en el mismo cuartel 

vigilan o ia por las

calles en unión de fuerzas de dicho Instituto,habí ando estado d^

tacado en Espejo y Pedro ¿bad,con la centuria a que nerteneo^

Que ignora los

ta y actuación

motivos por que ha sido detenido ya que su oonduo . 

la tiene suficientemente justificada y puede preg

ella a todos los del pueblo.

"peguntado rara que manifieste si sabe quien mato a los guardias civi

les y al hijo del Brigada dijo; Que solo ha oido decir en al

guntarse sobre

blo que loe isbian matado,pero que el declarante ni lo ha visto, 

ni nuede decir quien intervinhn^ en tales hechos delictivos.

guntsdo para que manifieste si loain su ingreso en falange hizo 31%*^^^

Consistor%25c3%25adal%25c3%25a1s.Su


c

1

la organización, 

se ha limitado a suscribirse a dicha orga- 

de una peseta al mes,que por cierto no la

regalo Je^ de Fal8n.ge ^.ooal o donativo para

dijo : Que únicamente

nlzacion con la cuota

podidono ha
algo mas que añadir a lo ya declarado dijo que no,^ 

únicamente indicar como personas que pueden acreditar su conducta 

a Dn Leouoldo Herrera Ariza,Emilio Damero cerezo,Angel escudero 
Francisco Rivero,^^nu61 Fernandez Fernandez,Gerónimo Rodrigues Ro^^

- pagado por que

Preguntado si tiene

driguaz y Josa Diaz

finidad de araonas

Robles todos vecinos da Fuente palmera y ín-^l 

mas oue no cita por no molestar mas la etenoic;

esta d aclara cion sa afirma y ratifica aLaida que le fue 

contenido firmándola con ai 3r Juez de que certifico.

del Juzgado.

Providencia. En Córdoba a diez y siete de Abril de mil novecientos treinta 
siete. Por recibido en el dia de la fecha el oficio del Juzgado Perma
nente numero ocho del Consejo de Guerra de esta Plaza,reclamando las 
diligencias que se instruyem a JESUS FERNANDEZ OLMEDO (a) ^Mangólo pa
ra acumularlas a las que en el mismo se siguen,remítanse las preceden
tes al Juez requirente dándose cuenta a la Superioridad,interesando 
el acuse de recibo al Juzgado ya dicho.

Lo mando y firma SS& doy fe.

Diligencia, cumple lo mandado doy fe.r.

-_



Como contestación a su ofí-) 
cío fecha de hoy en el que recla
ma de este Juzgado las diligencias: 
que tramitaba contra Jesús Fbrnan-- 
dez Olmedo (a) ^^ngolo para su acu^ 
mulacion a las que en eae Juzgado 
viene tramitando adjunto tengo el 
honor de elevarlas a V.S.,interesan 
dolé me acuse recibo de obrar en su' 
poder las mismas. ;
Dios guarde a V.S.muchos años. 
Córdoba 17 de abril de 1.987 '
El ^eniente Juez Instructor. .

1
Juez Instructor

c

NS 8 del Consejo de Guerra Permanente i
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CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE 
DE CÓRDOBA 

ó
el

u

t 
d

Con esta fecha me comunica 

Exorno. Sr. Gobernador Militar de 
ta plaza lo que sigue.

Gonstestacicn de su atento oficio del 
u^^^o de los Garrientes referente al rndivi' 
dúo JESUS lE^NANDEZ OLEEDO, le partrcrpo ^u^ 
los datos suministrados en mi anterior ofi-, 
oio son losque constan en este Gobierno Mi-^ 
íítaí y enel oaso de no ser ciertos,seria 
conveniente índioasa al Juez que instruye , 
el procedimiento contra el expresado tndr- ¡¡ 
vidno due realice la diligencia prescripta ] 
In^á/codigo de Justicia Militar,pertinente^; 
al caso"

Lo queperticipo a V.S.a los efectos

"En 
cinc

procedentes.
Dios guarde a
Córdoba 13 de 

El Coronel

V.S.muchos años 
abril de 1937 
Presidente

Sr.Juez Instructor Militar núm.8

es

.r¡
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aSL ratifica ca ^a declaración ^Síí^el do^Irtillc-
"^SdíSl^aclSÍ'^."q5?°°s cierto cu. prea^¿ guardia con

Preguntado para que ^anifiesuc y tres
iM^odiccíones del Cuarnel de gestes a Palna del
de Julio cuando para rendir este a
RÍ. ^icc que sofaldaba alli^por gc^^h.bidi^ go 
^"^n.^Sbsd e aiiy ^adaia proximidad pudo vor.quo en la azorca 
del cua^^gl estaba ol brigada dc ^^;^6us^drs^crvr^^ fueron
por r A's'a ^Sa'del"!o ^irrtomS^rCnart.l do Fuente Fal 

Shra donde se habían refugiado los guardia^ dice que 
diapero que esa mismo noche se cnter^7 _

Preguntado para que diga quien le dio -a 
las guardias ^^nñfiesta que la cogio de manos^d^^ 

hnbía hecJ]^con anterioridad, que esoo fue en
' la^ !]!eas: y que la guardia no.quería
Prc^í^t^do ?5ra cúc manifieste sí es cierto qun 

e^ba?lista?dc 1¿ uartída del Chimeno dijo que 
Scunrlá es que un día hallándose el declarante 

tronez^ con un conocido suyo que ignora c^me 
4enía con una yegua y que le dijo 
mandaíllos la llavera al agua como asi lo hn y 
pueblo sospecha escopeta colgada,
da y que si mal no cierto oue estilizaron
. iJ^fSeízg^^n FÍS^tí CArroterSs y en lc Cu.sta d¿d Espino, ma- 
nifíesta que sí,^pero qúc el de Mavo

por i. cual una c.mrs.an .^rcr^s a .11. se

^íá^sio^ "huelguistas so dedicaba a c.acc:

dS^e'^hy^hg;'? .u. o...^-

hSo ^on su madre se lo dijo al Alcalde y cstc-lc^conuesno 
se quedara en su casa la virgen hasta que le tocara ^0^-° 

nuesto oue todas las semanas estaba en casa do uno.- 
Preguntado ^ara que manifieste si tiene bienes e^qo qn^ 

no nu5s la casa don^n vive es del que le ^pCegio e^ e^ 
qua'^l eíai pre eieyó -n oíos . qUe .s- i ^oa t. .

escopeoa 
uno 

un
hacerla.

.3 formo parto co- 
n^ que lo que 
en una taberna 
se 
él 
al

ora

que 
lo s 
por el 
partí-

dicha cowá- 
díjo que es

en saqueos 
cuando

que 
vcci



-tc.y s's^^'y coiwígo el Secretario
dc la mano derecha ante s.b. ó m^i-
tilico.
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familiares so hablan ido 
al delicado estado de salud 
impresión puo recibiera 

con los facistas consintió 
hasta que entraran las fuer- 

_______ ha manifestado el que iba 
de estas idas fue cuando le obliga- 

todos inclusive los funciona
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afirma y ratifica en el contenido integro, do la declaración 
prestada en el Cuartel de Artillería de esta Capital por el 

Teniente Jurídico Habilitado Don José mar a Blanco^Leon.
Preguntado para'oue manifieste quien le entrego 1^ escopeta 

con laoue según dice hizo dos guardias callo Paco^ena ^^ni^ 
fiesta que un tal José Martínez extremista dol pueblo que estaba 
haciéndola en aouel momento (la guardia). .Interrogado para que diga quien ordenaba hacer estas guardias 
dice que el Comité quien amenzaba con no dar dd comer a todo) 
acucl Que se negara a ello; que el declarante no ruvo mas remed-O "or oue o.m. dijo en la anterior declaración t^-
nia ano voni^ por comida al pueblo para sus padres vaojos y cn- $írmoslo^ dí^ para una hermana que desde hace dos anos se 
hallabaperturbada.

Para que manifiesto por que sus 
fuera dol puebli dice quo en atención 
de los mismos y temiendo a una m^la 
dado el miedo que les hablan mcuido 

en Que quedaran en un olivar cercano 
zas nacionales siendo el dicento como 
por comida al pueblo y en una de es," 
ron a hacer la guardia, guardias que 

gS"SS? Joy^^n ^otS^ó

d?^5^s huelga" a recorrer los cortijos amenanando a los que se no- 
de una nucag^^ diin- Oue ñor ser el aeclarantc dogS^"nro$emS"5 of^el^"^^/al^¡.^¿t¿ §í:tiRta al Olmedo no puede 
una proiesion u ^^r ienorar todos los extremos a queh^co sol^^Sbí^qu. es del pueblo y cuc como

noven es aficionado on las tabernas a la juergas.
^^^Sdlmcñtc preguníad. para que diga si posee bienes de eualqurer 
clase "ÍS^ySá'so ratifica y firma con S.S. y conmigo
ol Secretario do que ccrtjiíco.



LIGENCIA: En Córdoba a veintiuno de Abril de mil noveoientoa trei^^.

siete.

Sr. Juez ordenó 

17 horas en este

Vistas las anteriores indagatorias el 

por telégrafo para el próximo 24 a las 

gado a los testigos Sr Juez Municipal de Fuente-Palmera y

Don José Guisado Etiens para ampliaoión de 1^ qt^ prest 

ron en su declaración ante el Comandante del puesto de 

Guardia Civil de Fuente-Palmera.



DECLAKACION DEL) 
TESTIGO SH JUEZ) 
MUNICIPAL DE ) 
FUENTE-PALMERA )

En la Ciudad de Córdoba a veinticuatro de Abril 

da mil novecientos treinta y siete, comparece el 

testigo Don Placido Ostos Arroyo de cincuenta y un 

años de edad y Juez Municipal de Fuente-Palmera el

que juramentado previamente a aeoír verdad conforme

a lasd disposiciones del'Codigo de Justicia Militar 

dice al ser interrogado por el Sr. Juez para que de-

pong^ todo cuanto sepa de Ins inculpados Jesús Fernan-

dez Olmedo (a) Mangólo y Prancisco Garrido Hidalgo 

que: El primero excesivamente bruto bebiéndose dis

tinguido y haciendo alardes en el pueblo de extremis-

mo revolucionario.

Preguntado para que diga si el Fernandez Olmedo 

tomú parte de la partida 

dice que en, un principio

de

es

de

Caballistas del Chlmeno

cierto, es decir que al

los primeros que en ellaorearse dicha partida, uno

tal caballista fue el Fernandez Olmedointervino como

conocido en el pueblo por el Mangoló; que en ocasión

compareciente detenido en la cárcelde hallarse el

lo vió desde la misma montando un cabaílo o yegua 

castaña empuñando una escppeta; que le consta que

el

de

en

Mangólo se dedicó a detener y saquear las casa 

las gentes de orden y finalmente manifiesta que 

la huelga del pasado mes de Mayo este sujeto se

dedicó a ir a los oortijCEs cercanos amenazando a los 

y
r

obreros que no querían dejar el trabajo afirmando que

al hoy Falangista Manuel Garrido López que trabajaba 

en el cortijo molino de Canasteros le 

varios siendo uno de ellos, el Mangólo

pegaron entre 

y por último

dice que lo mismo este sujeto que los hijos de la



!

mujer que le crió los consideran como extremistas revolucionario 
francamente peligrosos^Hespeoto al otro

y ] 
individuo Franoisoo Garrid} 

do Hidalgo, dioe que no es malo, simplemente un botarate que iQ^

las cosas de Azaña pero que desde luego nunca se distinguió absoluta^ 

mente en nada siendo trabajador y hombre de bien, y que durante el 

vimíento ni sabe ni ha oido que intervenido en nada malo. Que te

do cuanto dice es la tardad.

fuá se ratifica y firma con y oonmigo el Secreta^Leida que le

DECLARACION DB&) 
FALANGISTA DON ) 
JOSE GUISADO ) 
ETIENS )

En la ^^udad de Córdoba a veinticuatro de.Abril 

de nJA no^^^ientos treinta y siete y ante el Sr, 

Juez asistido de mi el Secretario comparece el tes- 

tlgo que al margen se expresa de olneuenta y tres años, natural y ve

cino de Fuente-Palmera el que juramentado conforme a Las prescripcio

nes del Codlgo de Justicia Militar para que di^^ cuanto sepa acerca 

de los inculpados Jesús Fernandos Olm.do(a) Mangóle y Francisco Garrí- 

do Hidalgo dijo;^que el primero es un sujeto peligroso por su excesivo 

temperamento revolucionario, muy bruto haciendo siempre alardes de sus 

extremismos con el puño en alto a cada momento y poco respetuoso con ' 

las muchachas, preguntado para que diga si es cierto que el Mangólo 

o que por ha

de la misma no loj 

pueblo decir que
')

) 
i

situación creyen-

formo parte de la partida de Caballistas del Chimeno aij 

ber sido detenido con la Guardia Civil en el Cuartel 

sabe pero que desde S^uego ha oido muchas veces en el

.1 Mang.1. era uno á. los oaballista., qu. a.sa. .1 Cuartel vi& al 

Mangóle en la esquina oe la Fonda hacer alardee de la 

do el que comparece que estaba de espia, respecto a la intervención de



/

este sujeto en la huelga revolucionaría d^Mayo dice que aunque en 

esta ooasí&n el que ueolara no estaba en el pueblo- lo sabe da cier

to por haberlo oido a los amigos que el Mangólo era uno de los que 

se dedicaban a amenazar a los que en aquellos cortijos no querían 

dejar el trabajo, 

xista destacándose en elecciones y o^ros 
alardeando con el puño en altoJ Respecto

que le consta es muy buena persona algo infelizote pero desde lu^ 

go sin que haya intervenido en nada malo nunca.
Leída que le fuá se ratifica y firma con y conmigo el Secre

tario. doy fé.-

finalmente dice que le consta su .calidad de m&r- 

acontecimientos siempre 

al otro individuo dijo

!

1

\

¡
I



DECRETO DE PROCE- Córdoba a veinticuatro de Abril de 
SAMIENTO.

treinta y siete

RESULTANDO:^.Que a los fines áe la instrucción

mil novecientos

los hechos cometi-

dos por el inculpado Jesús Fernandez Olmedo cuya acti-

vidad y conducta suficientemente probada fuá de franca 

hostilidad pama eD Glorioso Movimiento Nacional él Juz-

t

ÁUTO-RESUMEN

revisten caracteresgado considerando que estos hechos

treinta y siete.

RESULTANDO:Que el procesado Jes^us Fernandez Olmedo (a) I&angolo 

sujeto peligroso y extremista revolucionario tomó parte activa 

en el pueblbsdtoFuente-Palmera contra el Movimiento Nacional; 

que como miembro de úna partida de caballista hosilizo a las ftMr 

zas nacionales án Fúente Carretero habiendo prestado ademas servicio: 

aislados de armas y alardeando siempre de su conducta como ¡marxista; 

que en una huelga revolucionaria del pasado Mayo se dedicó,ccrn^ el 

mismo reconoce,a recorrer los cortijos cercanos eum^^^Ku^dOia los que 

no querían dejar el trabajo y durante el dominio rojo en el pueblo 

al ser de los mas detacados en cometer acotos y hechos vandálict 

dedicaban a Iba detención de personas de ordenfue uno de los que se

vanagloriándose de su conducta,por ser así visto,ante el cuartel de 

la Guardia Civil.Bl Juez qué suscribe por considerarlo delincuente



peligroso y de gravedad los hechos cometidos por el mis^^ 

tales hachos pudieran constituir el delito da Rebelión n.w 

art238 y norma apartado B)del Bando del Eojcmo General 

cito del Sur del que seria responsable en oc^ioepto de an^^ 

presente Aute-Resumen al Consejo de Guerra lo ot^

acordarían justicia

Respecto al otro encartado y no procesado por no ver en el 

dicio de

y

culpabilidad,oobsidera vista las aott^toiones paa^tioam) 

que por haberse desvanecido en ellas los supuestosprobadas

que iniciaron el procedimiento procede sean sobreseídas defini^^

ta ooncediendoíele la libertad al 

Hidalgo.
autor de ellas Francisco Gatryij

DILIGENCIA )Tern¿nadas esta diligencias sumariales ,el Sr.Juez Ordeno^ 
entregaran al Consejo Permanente de Guerra para qu^ en su TÍ 

ta se digne dictar la resolución qu^ estima en Justicia.

lo mando en Córdoba a ve&ticuatro de .Abril de 

tos treinta y siete.



-PROVIDENCIA PRESIDENTE CONSEJO S Co2;doba veinte y seis de abril de mil no j 
rHTDRlL^ SEÑOR PEÑAIVER. /C vecientón ttcihta y siete. .^. í

------'*'*'''^ ^Foi récibida la pré^AAte óaúsaT^cb^ése su recibo .Nóiifiq.'o^ se ai 
procesado coií emplaaamieRt<y,previá designación de defensor 
tar y en sú caso desígnesele de'oficio.6ó señala el dra vean 
y siete del actual a las once horaé en lá Sección primera 
ta Audiencia Provincia^,para que tenga lugar Isi celebracrort 
la vista publica de esta causa en Consejó Swüiarisimo.Po^a^e. 
de manifiesto las actuaciones alSr.Iiscal y Defensor qun 
designado,hasta la hora áeñalada para la vista a los fines ce 
instruocion.Y respecto al encartado liancisco (h3rr:ido:BiCaigo,vr 
Yo el apartado C) del articulo quinto del Decreto dé primero 
novienibre de mil novecientos treinta y seis que lleva ei m^ero 
cincuenta y cinco,en relación con el articulo ^uinientp 
y cinco y-números uno y dos del quinientos treinta y digo de Justicia Militar;este' Consejo de Guerra Perm^m 
ne por unanimidad el sobreseimiento parcial por no resul^ar^
actuado indicios racionales de haber perpetrado.deliro al^^u^ e^ 
LS°^^nd^°y fírme el SeAo: íresidente.de que yo .1 Secretario Gene 
ral,certifico

E;'

u{ 
leí!

E

i

be^,lo hace un testiGO,Ceíti^iGO.

o

%25c3%25adresidente.de


J.7.102,183
3

n 
s

Acta
e

e i e
la

En la.Ciudad de Córdoba a veinte y 
siete, siendo 

de juicios de esta AudienciaJ 
uonsejo de cuerra permanente 
Don Pedro Herrera Degregorio, co- 
Presidente, como vocal ponente D.

? r O—

de

.-t

de esta uapiual, como voca- 
Uon /mtonio uarhallo i^'ito, 
Don Luis Rubio ÍJriarte, co-

1 
f

del consejo de. uuerra.
te de Abril de mil novecientos treinta
hora señalada, en la sala 
vincial, se constr-tuyó el 
esta -plaza, integrado por 
ronel de caballería, como
Iviarcial Zurera Romero, Juez de instrucción del Distrito de 
la Derecha, digo de la Izquierda 
les los capitanes de infantería 
Don Rafael Mariscal, Domínguez,
mo vocal suplente* el también capitún de infantería. Don En
rique Vilches Aguirre, como Fiscal Don Josá Sotillo Rubio, 
como defensor el uepitún de caballería Don Francisco Alcaraz, 
Polo y como secretario el Juez instructor dé la (&usa Don 
Vicente Lerino Muro, al objet-o de ver y fallar la causa se- 
guida por 
jnedo, qa) 
7/ dada la 
lectura a

el delito de rebelión, contra Jesús Fernandez 01- 
i.'iongolo, y abierto el acto por el Or. Presidente 
voz de Audiencia pública, expresado :jecretario dió^ 
las actuaciones-sumariales.

A se^^d.a la Presidencia concedió la palabra al jr. Fis-' 
Que emitió informe, calificó los hechos como constitu-;

e un-delito de Rebelión considerando autor del mismo .; 
la pena de

E 
C

(

cal, 
t iv oá^ d. 
al'citado rernandez ulmedo para el que solócitó 
reclusión pe3T3etua. ' .

concedida la palabra al Defensor la uso para 
absolución fundándose en la falta de capacidad 
clnaño.
Finalmente y por el Sr .Presidente se le invito al procesa? 
do a usarla h'aciendolo para negar los hechos que se le im;

pedir la
de su patrc-s



ii

3 01 u ta cslutonia que le han 
juicio co'icluso para señtenci^ 
yo el Se

cutan por co isicerar que ^Ilos o
Gon lo cual es tarugo ^1 

cor t^n-'mac^o al seto c^a lo que 
api :3r.?i-esi''?nt? .certifico

cr-^tario con el

/

1

'



h

En la Plaza de Córdoba,a veinte y siete de abril de nuvecien
tos^treinta y siete,reunido el Consejo de Guerra Permanente de es 
ta Plaza,para ver y fallar en juicio sumarisdmo la carm33 seguida 
contra Jesús Fsrnardez Qlmedo (a) "N8ngolo",por el delito de re be S 
lion,natural de Córdoba,vecino de Erente lalnera, deve inte y cinco 
anos de edad,de estado scltero,dc padres desconocidos;h^n^^ iMmLa 
cion por el Sr.Juez Instructor d&l resultado de los autos,presente^! 
e& Ministerio Fiscal y defensa del procesado,y este y í. j

RESULTANDO:Qu^ el paisano procesado Jesús Ibrnandez Olmedo (a) "Mangclo" 
jeto peligroso de antecedentes marxistas,y de extremismo revo^cioj^; 
nario,presto servicio de guardia a los rojos en el pueblo de -urnt 
te Palmera,haciendo uso de una escopeta que le cogió a otro 
también hacia guardia en el camino que va a lasAldeas;y habienoo 
formado parte como caballista de una partida capitan^^^^ por rui 
taláyimeno,que se oponia al trihnfo del glorioso muvimiento nació 
:nal;interviniendo ademas en la detención de personas de orden y sa 
queos de casas particulares.Hechos que se declaran prcA^kh^.

CCNSIDERANDO:Que los precedentes hechos constituyen el delito adhesión ; 
la rebelionprevisto en el apartado C^ del articulo qminio y enJ le 
apartados D) del
julio de mil novecientos treinta y seis,declarativos estado d_
Guerra,siendo resp nsable del mismo delito en concepto do autor el 
procesado Jesús Fernandez Olmedo (a) "Mangólo".

CoNSIDERÁNDO:Que el n^ero segundo del articulo dcscientos treinta y ocho 
del Oodigo de '^usticia Militar,sanciona con la pena^de re lusion 
perpetua a muerte el. delito de adhesión a la rebelión en cualquier 

ejecute^

Ere nt W

í

s
Trticülc sexto"del bando de veinte y ocho de'^^

forma que se ejecute^ q
CQNSIDlRANDO:Quo In la comisión del delito no concurre ni. por tanto se aprec^, 

circunstancia alguna modificativa do responsabilidad  ̂ jt
CONSIDERANDO:Que qi.úen es res]:on5able criminaLnente de un delito o falta lo:i:

es también civilmente ií
VISTOS: Los artículos y bandos antes invocados asi como el cM; marzo do emij

novecientos treinta y siete y demas preceptos do genoral aplicación
. FALLAMOS

que debemos condenar y condenamos al procesado Jesús Pbrnandoz CUoD
- * ' --- - ------ ccxQo aiutor de unr

inha bi^lita cion
do (a) "I¿íangolo,a la pena de ieolnsioh perpetua 
delito de adhesión a la rebelión con accesoria de 
absoluta oerpetua e interdicción.civil,asi con^ a 
dades civiles derivadas de la presente causa cuya 
en la diligencia de ejecución.
Asi lo mandamos y firmamos.



^.Hso2.87

NOTlFICACIONrInmediatómente notifique la
tegra de la misma al Señor lineal y Defensor del 
doles saber que la misma no es firme hasta tanto 
da por el rlustrisimo Señor Auditor de Guerra de 
sion Orgánica .En^íerados, firman Certifico

inar^cTior sertencia cc^ lectura 
pro ce sado ,h3Gier¡ — 
qi^ no sea aproba 
l.H Segunda Dív¿^

i

DILIGENCIA :En Córdoba a veinte y siete de abril de mil novecientos treinta 
instructor cumpliendo lo que previene el 

articulo cuarto del Decreto numero cincuenta y 
de noviembre de mil noveci-ntos treinta y seis 

causa al Ilustrisimo Señor Auditor de Guerra 
División Orgánica,Sevilla,Lara que as^^ conste y 
lo mandado,firma conmigo el Instructor de que yo

y siete,el Señor ^uez 
apartado D), del 
cinco de primero 
acordo remitár esta 
de la Segunda 
que se cumpla

i
1

.)



Sevillo a veinte y nueve de abril de niil novecientos treinta y siete 
Vista 1& presente causa seguida con arreglo al Decreto numero cincuen
ta y cinco de la Junta Técnica del Estado y 
RESULTANDO: Que el Consejo de Guerra celebrado en Córdoba el dia veinte 
y siete de los corrientes ha dictado sentencia por la oue se condena a 
Jesús Fernandez Olmedo a la pena de reclusión perpetua, accesorias lega
les' y al pago de las responsabilidades civiles, cmmo autor de un delito 
de aSbesion a ^a rebelión previsto y penado en los artículos doscientos 
treinta y siete y.numero segundo del siguiente del Codigo de Justicia 
Lulitar.
CONSIDERANDO: Que la prueba ha sido racionalmente apreciada y la pena 
impuesta es congruente con la apreciación jurídica de los hechos estima
dos.
VISTAS les disposiciones citadas las concordantes y demas procedentes. 
APRUEBO la sentencia referida que queda firme y ejecutoria, devuélvan
se estas actuaciones a su Instructor para notificación ejecución y en 
cuanto a las responsabilidades civiles se provea en derecho en su dia y 
papa que expida testimonio del acta de celebración de Consejo dentencie 
recaída y de este Decreto para remisión al Alto Tribunal de Justicia 

 

a través de esta Auditoria según previene^eT^numero doce del articulo 
veinte y ocho del Codigo de Justicia h^^Ttar

i

EL AUDITOR
'

DECRETO BRESILEI'JTE OCiySEJO) 
DE GUERRA SEÑOR lEEAIFER. _._____ _________1. X y

For i^cibids Is presente 
IlustYi^imo Sr.Auditor de 
Sr.Juez lustructor numero

Asi

el
al

3usa con 13 resolución dictada por 
'^uerra do la Segunda División,pase 
ocho para la ejecución del í^llo.

lo aeoí.ta y firma .1 Sr.lreoidcnte del Oonaej. de Guerra de 

que yo el Secretario del Concejo,oortriroo.

J

i
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E^LIGENCIA DE 
NOTIFICACION.

Providencia
Sr. Merino

to^ treinta y siate por anta al Sr. Juez Instructor Don 
Vicente carino Muro asistido de mi el infrascriro Secretario 
compareció el procesado Jesús Fernandez Olmedo, ordenanaoso 
fpese leída y notificada la sentencia recaída por el Consa- 

esta plaza y aprobada por la Au
ditoria de la segunda División Orgánica de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 6.^3 del Codigo de Justicia Militar 
leyéndosela integramente quedando enterado y ño?firmandoupoy 

ignorar hacerlo^ haciéndolo dos testigos con S.S. 
y conmigo el Secretario de que certifico.-

—/

novecientasCórd.oba a nueve de Julic 
y siete.-

Secretaria General 
en el ejercicio 

cua provee en cumplimiento de ordenas

al Sr. 
cesado

Juez )
Muro )

Entregúense estas actuaciones 
del Consejo de Guerra por haber 
de su función el Juez
emanadas del Sr. Presidente de diche. Consejo.

Hagase constar al mismo tiempo que c-n esta fecha 
y a sus respectivos destinos se envia la hoja penal, la 
liquidación de condena y la liquidación de prisión preven
tiva, habiéndose deducido.y también enviado con anteriori- 
dad testimonio del acta del Consejo, sentencia y Decreto

!k'

h
! .'

f

!

!

'gisp-q-
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7 ^'^1"' El ci

CCSíSEJO GUKRUA 8R. m

PROVID.^NOI& BIDENTE) Oordoba s

T, ' &
Reorganizados los szrvioios de s ioia 

d. este Consejo d (^uerya de mi Presidencia, pase la 
preaente causa al Sr. Jnes ne^^^^i^kÁTpara qne contínoe la

T-

aooyáo y Ftísa eJ..8^?. Bríssidente, oeytií3.co.

!

= T e

o

entos treint

j

i 
í
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Coronel jefe de Estado 
Mayor de la Segunda División de orden; 
de con fecha diez y nueve del
corriente Ms participa^díg^ partíoi- 
^pa al Sr* Juez Militar numero ocho 
lo,Siguiente:

"Consecuente a su escrito de lo del actual, al 
que aooapaña testimonio de condena relativo 

a IRANCISCO LIBANO lABRA, natural de Castellón 
de la Plana, JOSE MADERA GARCIA de Paterna de 
Ribera (Cádiz) JESUS lERHANEB'Z OIWDO.(a) Man
gólo, de Córdoba y vecino de Intimara
J^VARISTO GARCIA SOLER, de Pheblonuevo del Te
rrible y vecino de Belmez y JUAN RíBRlGUEZ DIAZ 
(a) El Pescador de Alhaurin de la Torre (Malaga^ 
sírvase remitirme copia del oficio <3e S9é^ 
ultimo del Exorno. Sr. Gobernador Hilitar.de esaj 

Plaze, qu^ menciona en su oíatado oíicic^i" } 
Habif^ee^ sido reorganizado 

los servicios de justicia de e^be 
Consejo de Guerra y correspondido a í 

la tramitación de la causa re— í 
i 
! 
¡ 

¡

Hilitar.de


Causa 13 bis. Jesús 
Fernandez Oln^dD'.

^usa 7^' Rodri
gues Piaz.

fcrente aloa individuos 
gen se expresan, traD.3oribo 
dicho oficio a fin de qu& 
lo interesado ene! mismo.

D^.oB guarde a V.S. muchos 
Córdoba 21 de JuAio. de 1.9y^

El Secretario de Gobierno de^

tü;)
a V.S

8(

sej&.

Sr, Juez Instructor Militar run^:ro cuatro.



T S.L^.4,02;L!30i

. l yL'jSl j '.'f 'v Córdoba veinte y dós de Julio de mil novecien-

C.1.NC .----- -- ( tos treinta y siete.

a-Y^bermor, oficio únanse a est s actu^ccioncs. Cfiese adteta-

remitiendo lo interes-..d.c en el mismo; dejese not;.- suficiente en 1-.

t

i !
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TÉCNtCA DEL ESTADO

s

RE^t^S&áíW'''-
de PENADOS Y REBELDES

1 9 JUL. i937

Acuso a recibo del^

di-g^da por ese Tribuna] con 

fecha.:^%.de ..
de 19^.^....contra^^<!!-yr<=:^^.

en casa número... .......  y que
acompañaba a su comunicación 
de..^.. de .........................
de 19^^^

Dios guarde a V.'^...muchos 
años.

1





J'/

GOBtERNOen^L

COM'S'ÓN PROVtNCtAL 

D S

,^CAUTAC'ÓN DE 

CÓRDOBA

Ilt^o. sr.

.ngo el

que c^n

Dios guarde

honor de participar a V,S.

su oficio fech<t 16 dol co

ha recibido teatimonio qem-
Juzg&c^o Militar

prenaivo del encabezamiento

dispositiva do la sentencia

enl la causa seguida contra

nández 01¡redo^(a) Mangólo.

y parte

dictada

Jesús Fer-

a V.S.I. mu-choa

Córdoba 23 do séptíeKbre de 1.9

LTMO/ sr. PR^EL-UDENTE DEL Cúí^SEJO DE GUERRA PlRMAiJENTE DE

c OR D 0 3 A.o



. . . S.-.L.) r<<A'C '^ '''
- ------------ ^in7--------------

ge /'a recfb/Jo /n hojo núm.
J^/n cnusn nú<?T. ...^^%^í^^..........^orresponJíeníe

pr^eden¿e cFe^ /uzgoJo MihVnr Je

<? <!?^.. -.

' L

J .

}!
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1

de su atentoAcuso recibo a V.

el que me remite testimonio dimanan

te de la causa núm .

instruida

, con

i
!

DE GUERRA DE LA 2.' DtVtStÓN

HEGOCfADO JUSTtOA

muchos anos.Dios guarde a V.

escrito de

de 1938

Segundo Año Triunfal.

1
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' ? áal 
Diligencia: Cercena treinta ñc marzo dc mil novoci^^ 

^ceho. Dn cs^e dia se hace entrega de

Tn áecrctaria general del Consejo de Guerma^ 

certifico,
causa a

Ao estaManéate para su archivo.

^i-

.Z
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DBL EJERCITO

^UStON CUNTO A,. DO HXAAIHN
])B PUNAS

PROPUESTA DE CONMUTACION
i --------------
' JKS.U.3.....l!. SB.^^..AÁÍ.L)E..^.....0¿^ .............. .......... ........... , noioroi de-..puQH.^-^.-..^.Q.....p.g¡-^-!^g.-^g,
; 25 años de edod, de es/odo ..gU í t e?G pro/esiJn - j(yrna,^^yo----------- conde-

^dooor s^a/encio de Consto de Coerro ce/eñrodo en /o P/ozo deQo-y^iOba----------------------- e/ .gy.
abri l...........de 79 37., o /o peno de Reclu&ion parpe tua..........

' con /os occesorios de -i niiabi 1 í taC i OR- absDiu t a a i n-
........ . como oo/or de on de/iio de----- ----------------------------------------  
- d^nido en e/ ori/co/o236. .^3'^^ c/e/ Cód^o deyosiicic Afi/iior.

Ee^pez^ o comp/ir /o peno e/ ...29 de .............abri l................ 37 se encoeniro
M .-ia Pr.i.s.ioR ..pco.vínGÍal de Goy4eba --------- ----------------------
i " ¿o Comisión Prowincio/ de -......COT&doba---------------odmiiiendo /os ñecños proñodos propone yoe
( COní/iUt.ada -......... ^O peno goe e/ remoiodo viene exiingoiendo y goe /o d^niiivo, ñecAo
C/coc/ón de /os normos co/ñenidos en /o O. C. de 25 de Enero de 7940/D. O. nóm. 27), seo /o de-..-^gj..^^-^g aÜOS 

Lain ...di a de ...R..9yl9 Gr upo IH occesorios de i-Rh^abi-Hrt aGí i on-abso-
aita e ínt.er.d.i-c:.c.íQiL.....crv.ii—  .....-—------- ----------------------------------------

¿o Aoioridod /odicio/ in/ormo........be aeüerdo -QQR- la Ooaí sion
!............. ...... .............................. ...... ........ ..................................................................

¡ Esio Comisión Cen/ro/ ocepio como ñecños proóodos /os de .!.LQ.ue-ai"P^aM"9aaypr J6-
{ Fernandez Olmedo Mango 10^_j^uj..e-'¿(l.-P.eJjL.g2xiSLQ---de--an-peGL^^epbes--mar-
1ta'3""y "ñe..3?u'reíüisipo ' f ióha?"io, preeto servio 10 d? gua.rdjLa__a, los
}es.. .................................de.. Fnente" "Pal'ine'ra'yHacie'n^ 3e una escopeta que
'npgio -a- obro oue t^aíEbí en -ha^iia giiarniar en"^^^ Ca/nino que va a Aí-
S6..y..habi.e.n.d  f o.nnado parte oo/no cabal lista de*-una"pairtida cspi tanea— 
por ün tai CLimeno^ qüe se Q.pcLnía..-ai.-tj:^iunto--da-l—iRt^r-virnien-

ÜM/es re/oiivos o.... .........................................................*.............../ .. .... . ....... ........ ... —------------------
¡ ..........................?............................ ................................

títái.CAiR'l civil.

__________ e/: e/ coso —g—y—---------  
de /o oo/er/or cdodo d/spos/c/ón y eo so v/r/od propone ^ue /o peno 

.............. deñ/endo pnedor co/no d^n///vo /o v^rnte añO8 y 

TR.....dia...d ..Rejc-l-usi/^R May<^T s^3^^sorÍTiS" de"i"a"TpeTi^"PTÍEott ivá

—............. /o considero comprendido
/e/grupo ...............I..II............. ........
;ri/niiirQ /c seo...CORBlUtáda

E ^o/nodo es^e ocuerdo /?or 
tuesto o/ //mo. Señor Asesor de/ i.

dad..........
Minisierio de/ ^crciio poro so v/sio y corso o /o Soperioridod. 

Afodrid, 30- ------- j^uH^O-------------- 3 .
E/ Aoddor Pres/den/é,

unaüiniíaiáaá

E/ Voca/ Aff/f/ar,

jE^/ Exce/en^/sf-

?a- 
:Uf 
m- 
rA;

s.y

t

i:

!



/no Señor Af/n/s/ro de7 ^ére/7o eon yec/zo . 7 de............ ^k...Q.3.t.O de 794 2 , d/e7n rexo7!/c7d/, por u/
\ de /o cnd7 7d peno d^ndfro p//e dedo e///7!p7fr e7 remoíodo ex 7n de y.e.int.e...^..ñQ.3....y....un....<Íía_
\ _ ..... ....... ....... ..... ... ............................ .... de.-....r.!3..c.l.us.i.o.u.....may.o.r....................

'^eo/7 7ox oecesor/ox de .í.a...pg..:.T,.a....y..y.i..iRÍt.i.y..a.................... ........... ......... ..............................................

' ¿o pne de orde/: de Sn Rvce7e/!c:o cer7^co ex7n Co/nfx/ón Cenfrn/ y 7o re/n77e o V..... E.. ----- -
-eaper7nrd de/ proced7/n7e//7o or/o^/nor/o, ///¡/ón o/ mfs/no de /o presen/e y ey'ecnc/ó/: de sn con/en/do dando 
7e sn 7o7o7 d777o'enc7o/n7en7o o es7o Co/n7s7ón por oñror en 7o /níxmo /odox 7ox on/eceden/es de/ oxon/o.

Dios ^oorde o S.... /nucT/os oñox.
Aíodnd28..Á.Líí^....19.42.

E/ Auditor Presíden/c,

-. de 794.

' e/ec/os de 
ct/en/Q

{ 
!

¡
7
i
¡

E/ !?)co/ Aíi/dar,

"-'do ademas en La detención de 
casas particulares"

)

í

1

3.xci!YQ..,. *S'eMO?- ,.-.J2ap.i.t.an..^.sRje.r.8¿L....de_l.a_.Se^und,.a_Ra^i_on_...Mi.i.i.t..&.r.
.J



íTí) GRANDE 1T;t)N,0irTCYA'f. ST^GUilDf) HOIIORARYO Cir'RPO

! 11'! 'CU^ORTAS DI cOín-UTACTON-^S DÍ-' ir H

í 

ye 
JURTmco

?*AZA Y yi?C7-rrcT'S

; R T T F T c 0: ruehabiendo de 
ra ^ue me auxilie en la tramitación 
clones designo ai titular de este Juzga do,sargento 
plemento del Arrfta. deCaballeria,DON FRANCTSCO íáAfFOS

r !

i . I ;
r 

nombrar Secret^^Q 
de las presanta

Com- 
pl que ontorndo del w^rgo que se le confiere lo acep^^^' 
jura obii^ndose a desempeñar b^en y f^elme^te las 
clones del mismo.- *;

Y para que conste y en prueba de c^nfprmddadL ^
M. presente en Octubre___
mil nove$^ Y dos^- ----------------y dos^-

Ociubredemil novecientos cuar?^:

ec^b^do certificado de resol .tción definitiva 
rrespof.l^eute a Jesús Fersaodez Olmedo.eíc^se ab
razón que se cnounbre en el arcü-vo prov-s^onal Je e.ee Juz..eo,y 
SU consecuencia oficíese al Sr.
C3¡;p Plaza,preguntando
s-n rosuit-do se prevea

Lo ma

iigenera . -3egu^ d*^

Noviembre de m^l novecl^ei
'ovide-ncla- Juez) 5n .córdo ba a cuatro de

Grande "eón. ) y dos.-
? por recibido qf'cio

-^rovaucial de esta ^^aza óficise el Sr
entrada lamisma,ónaeea los ^^.^unt
ni a Penitencia 
en la misma

QU5 oL
de que

os cuarenta
c

d

lo man. da do . Doy io- =



.4^ Juez) ^n cordob^ crece de noviembre demil novec'^ntos cuare-í I 
^^ÓG..) y dos.- Jgr.Grande

/

/í

por recibido of-cio que remate el Sr.Director i ) 
dtcnciaria del Dneso—Santona,dando cdonta d^ que el 
utra en la misma.uñase a^los autos; dedúzcanse dos 
earcifloado de resolución definitiva,uno p^ra notif^^^ 
al Interesado,y otro para el Sr.Director de dicha Col^^^ 

exhorto al ^xcmo.Sr.C^itan General de la Segunda 
comprensivo de estos documentos y otro del de la nueva 
r condena que al efecto practicara y rel^pnesa 
ntes para el Registro Central de Penados y Rebeldes exi^^ 
reci^^ de estos documentos al Sr.Director de dichq^py^^^ 
J^.lian rma S.S de que ------- '

j

cumple Lo

de m'í aovedeu

co.
1 ¿e

providencia Juez)
Sr Grande teon.-) ^n Córdoba a siete de'Diciembre de mil novecientos 

ta y dos.
Por recibido, acuse de recibo del Sr Dire ctor de la 

Penitenciaria del Dueso de los documentos que se le enviaron 
liorto. uñase

cuare

Coloog. 
en

doy

que doy IR'* *

/



ISION PROVINCIAL

:

DE
CORDOBA

DIRECCION

1

1

-y

' - - i
óue'intereso en i 

tenaced' bo00r de j^^rMo^P^r
que desús v^LírDt.,

'st-sb^ecin'eoco,: 
.)A.-dr!gre3C en j

V.S.tnuciios aRos.
-- - - ^9^"

i I

Oons^cúentc ¿*7 0 
¿sn tíL n to ^ soi*?. d^
3^do' 
R V.S
tío

' n'
sé éste
f^gurs hcber . ten ' do,

Os gu^ rc-C 6
no

?e

T'j^cu.tori.^s dc '-/onnuL<. 0100^3 
^^OQ. r-



'd
'.'¿í

J^'.d y.

en? f

' V W ** ;
vefnte y nueve

''; .-'' .'

ur-?';ric^<! nurn

-1¿-^'' iUbv.-^.embre

í;. Aa 
po ;

^cunndo en proc^dfK^^noo 
lo corn:rn J^SUS OL^^DO {--^

- - 'R^—

r 
e 

pr^sen^ GPuse,dl d^ñ veinte y nueve

-C.l.siAS.-LorL .p er.D etue . —;---- ——   -------------------

1'

-A.br tJ—dn—NLíJ
ue con 3.^ n*'* do

- a" e^dp conr^<u" 
-d^- R^-e Lu^!-^-¿n—

n RU COf!S-CUn?^lC'



ic.cnót nu <-;E.w t t^ÁL uc. rEÑÁúüS Y REBELDEo

Se ba recibido Ja hoja n.°............de ¡a causa ,i.° .13^37.
{rrespondiente a... .J.Q.8r^s...Fe.r&8ndgz....Q..L.m$.do....
íocedente de! Juzgado AJiütar de5.j.o.P.J^^9.:^Á^.S....^e Connui- 
ta cienes, ^ejjp&na s de ...Córdoba. -

............................................................. -de 19........
. '' et: JEFE DEL REGtSTRO,

' - ' í.



o
if
I ?

)NIA PENITENCIARIA
DEL

D U E S O

DIRECCION
Tengo el honor de acusar recibo a V. de

1 íquí da c i. de c oiid e^^.a' y, t e s t i.:" on í o - 
de resolucLÓn definitiva. * '

que referente al recluso de esta Colonia, que al 

margen se expresa, se recibe ep el día de hoy, 

procedente de ,9.3.3............... .—..



1 desoía Juez) 
raude Leou.^)

. / ' -------* !
Cn córdoba a diez, y nueve de pic'anbre de mil novecientos cuaren 
ta y dos/

Por rec-sb^do exliorto.deb'^daínente d^Jígencladc en el encartad'o 
unaee a^oB.:autos;'y^l^!^bíendQq quedado t-ermlrp^d^ss todaa lás'd^l^gencTaa de 
ejecución ordenadas,pongase en conocimiento del Tl^^rmo.Sr.Audf-^tcr Presi
dente de la Comi3-^on Central de examen de Penas,por conducto del Cxcmol 
S*!'.General Gobernador Mjlltar de esta-Plaza,suplicándole acuse de reci
bo que se unirá los f^tos y proceder a . su arcii-^vo deflr.''t''vo.

t-

gen c"! . -Segu^ d^ e se cumple lo ordenado.?oy fe



^4^

^3

Í!
D E

S A N T O Ñ A Oenarai de la- 
en oficio n^^ero 37^

^e fechh 24 B^l 
si^^iente:

a V.S. el adjunto exhorto a 
se sirva nombrar Juez que lo 
con urg^u^ia en la persona de 
y disponer su devolución con 

Ref^. verscnal.- y^3US

LO que con inclusión del exhorto de 
referencia tengo el honor de trasladar 
a V.S. para que con el carácter de Juez

^1 Exorno. Sr. Capital 
ga Ree^oü Militar 
Seoeicn 5¿, Megc^ía'h^SS^ c 
actual dice lo

"Reiaito 
fiu da qua 
diligencie 
referencia 
las resultas 
F^RNARD^Z CLMRDL"

! 
e

t 
g 

y auxiliado pnr el Secretario que dasig-, 
ne nrcceda a evacuar las correspondient5^ 
diligencias devolviéndomelo una vez cum-j 
plimentado.

Dios guarde a VAS- Muchos años. 
Santona 25 de Robre, de 1.942.

e

;¡Don Basilio Lizarraga Iturralde 
P?^51 Regimiento de Infantería n^

- Provisionáí
53



i' yONT^ Y MAK^i J&A
Y ÁÍ?Yü;?irsA3 J7JD7CTA?. LA Y'^í^^áA.Y ISíí ^r<ySJ^í7^ ?

J.,'¡^ "f'.y KONÍ/^AÍ'L^o DYL í:U!?;-^yC A^^í??\^eC
3:^ YJYCír?W?A3 eC%íU?ACT^^%Wj5^ Y'jYíAS W ?'^TA

A. la .AatoPA^s^ Ja-1^ e^sl y ^ues QAíc sea 
cvaíüí^c^&i &1 pyoa^$Kt%' S5^c-yté.a&!}?it^

ín íe ^rgo W <.;u.pMs^ent.^a 1^ á?
cc^ts'j-taclán áe sena r&^t ólí-^í^^a sum. IS^el 37—coR^^ra ^ yaciese .

su ct^m^^lísíen.to &?s^^ la Rraesf ea la i=ís 

c^nd^icto recAime cea la poslble^ J— , -

j3aá0 $íii. Cc^Kob.a 
de Bí.^1 íiovaclaí'ítea é^a?eata y d^Es

r

?rrLT&Y?Y;^ AS -
legal i'O?Kís. al adjya- 

y'-^A^KAn^ty?? A-SA- =Síc &. ces¿lQ^clé ,tef''E- t.'-.s^..aL r-e.t^íEO 
-.^O iHpngolo.^ —— cu..e se ei^cneí^T^ra e^s-T^3%^A^yWm^^¿ágzsáBS33L^^

- tan^é^l A '

de &m7erioy^erí^e,y 1$^ í^ Ccloc.ia Psaitenc7 ar-ar

?Í^W'^'áo'S^^^^cs,Ql^^ p?sssR^.e &x^^eyt.o.- ; y
' '- . -' 
r^^:{íbs 13 le Noviembre^____

'1.7^7 / y .. - ------- ----- ^—
1 '^'" ^'

C u.



l'ernán
LMedo

e

Santona 
l'ili t ar 
del 

legalmente, dándole 
que queua enterado < 
de Veinte anos y un 
rrimitiva.

^n ^rueba 
certifico.

noviembre GOíi^itu.iac el juzg^a
rcr 51 459

c al faar¿íen se le ucti fice 
Sbimcnic adjanto, el

que ha áe sufrir es la 
-ena

de 1942.-
la colonia "enitenciaria del Dusse 
y nresente el encartado 
lectura integra del te&

de que a ^na cefinitiva -- --
. día de reclusión mayor y accesorias de la

de

de ello le firma con SS^ lo qu3 yi) el secretario

del Dueso, 
ciendolo

Aht^ seguido 3S^* hac^
de liquidación, segua se interesaba 

firmanáo el Sr.Jefe de Servicios como acuse de^ 
bi^n Juez de todo lo cu^ C^^tifico



dis^^sc



-<

ASESORLA JURtOtCA

y!hM

?RííííÁN;i¿2 oLmíDG .

.17 i i

:áá8á-. ' -
C'!ín!pJ:M:í?/:^í:í:Zí^^ í*! í;á-/í'rííí;Aoa(y{/(! íí/

.. .. '

CÍ ^YÁí)^!íJ 4;fíC t'í

'

í&rW'

1

7)n.'.v^í? h'^^!//ííÍ H ¡^7í Yjo¿^ ; ;

Mí.íf./Í(?Á a/iw
' a ..

í'tW^fí ^ (/r /9'^:' g
Dá GráQn dá S^g^\.........

.. ..
'

''.'

.''" ?W? -'

ímOHM-.I!:.. f^CL^IíL^ Gh 3
y/ -? .' \ ' ' /



S^^r^"-'T^O CxK!^8í!Ai, 
^&3AU^

O B! E R N O M f HTA !^' 
jl °E

CORDOBA^ '

/Vuc!. ^45í:?...'^-s

A S E sro R { A JURÍDICA

ASUMTOS GENERALES

cutí!. 15—37 
yTíiHAiíDW Ollíh'DO.

" ' --:

Le e&^iíníc^ Aa&(^r&e w^^fíía yn 

Ga&íff-aa' ?^f:7//is/^'^?Jíf¿/^j^a/' 
'-''tF$r'.'''^'^t!s^ '*ct's'

yyywa, Sr. Pry^/í7y/:^f í7y /a'Caw7x/da Cep- 

/ra/ ay /^aay, /^ar á/^ yay aa caya/a #e 

Aa^ír ^aya^aajf^^/aq^a$ /ay (///^yacíay ' 

í/y yyy<^yí<ía (/y /a aayya &ya/yá¿/a ryyaí(/a 

ya /a yaa^a Wi/rah/a raa/va y/ Mí/íra/ao'^ 

^ay a/ aMr^^rca ^^y yjtpryya/y/ caa/ yy ryan- , 
" \ 

//(/o aaa yy/a /yrAa a /a <7/aaa ^a/ar/t/aí/

D/a^ jgaardfy a K S. maesas aáaí.

V- 
!mM8a)W:a<!MMH{MnW'MC, 

y-;-^ O áv S N* 

Eíamí^WMMUWlMMSüaíB.^ .;
^Tg.^,C01í^)NJ^L J&y¿'DR



-Á, 
??

ÍTADiSíiCA CRIMINAL OE GUERRA"'"'
Año de 194^^

!a causa.

por e¡ deíifo de

DATOS RE L AI) VOS AL PROCED)M)ENTO

Sobreseimiento

Sentencia............

Deíinitivo . . . ^ )a))ecim¡onto

Por otroi motivot
P^^smn^.................................................. ...

L^unA^^e^dk^¡.....................................................
¿De coníormidej ¿on e) Fiscet?..............................

Pona o penas ..............................
Se impuso pena correctiva o en )a mayor o me 

n^e^en^kn
A^^^rkn

lí^ynpo ^r^veniJo en {a
Ajenes Je ^ci^ meses .
Dc seis nienfS a un aho

A^^ds Jo un onoe.............

RCSOLUOONES RECAÍDAS RESPECIO A LOS PROCESADOS

/

/

C^^S

Ifope

Pa'!.y.^^CrS

y^í.ye!y4^'{^?r!ri!M^e

CORRECir.'OS :r.^Pt!ESTOS POR PALIA i LVi, HAYAN StDO PROCESADOS O LOS CORREO)Dds

y <yLt!<e^es

-..- ',a-

1" .

rt 

y

}

<



r

ESlADtSUCA CRtMtNAL DE GUERRA^ }
^wg!ón

Cauia núm.,.
ípor e! deíito de
Hoja correspondiente ai condenado,.. .

í

contra

NOENADOS

ín.). iUtW..' r.n.t.!\.4S <m-<v)''r3. r.'^

1

//

Su laxo

Edad .

Eitado

^Saba taar?

^Saba aicribir?

Dahto o datüoi qua motivaron lu procaiamiarsto o condena

!

'i"'

d* *)wcuc!4n o dwtHe /

Conmmado

Prnttrado

Participación an a) datiio /

Auior

Gó!T!p{ita

Errcubridor

^Ha datir^qu^do con antariorided!.......................

Situación da) procai^M^o mientra, .a .ub.taneió !a cau.a

y
Suam^aoanata^^Mo

Arma o Cuarpo y unidad orqínica a púa partanaea

Su adarme

< I

)

Pf^adancia (tai cta*a^ y tropa)

¡ Da) raamp)aco ordinario . - - . . j 

' Da) .aívicio reducido

'. V^un^^^ - ...............

da 194y

"K





.J

rrc1r juozl 
odí Or--) "n cordobn e d-^

iT-S

r^c^b'Jo pcuse Ir recabo del of^cdo rué se el

rcr .".ud^tor pyr-c^-jentc Ir 1 n Clm^s^oa c^ntr^L d^ ' x^

P^nns, ru pl oue se le dnb^^ cu'rYbe d^- heb^r cuídelo t^yr^n^--
(

diligencies d" ejecución dr

;

' ?

y.
í

. 1 <

'xc^o ?r C3\^yne!oy

spn

ríe

con toles

ryo SU revivo.

ur doy fe.

ze.une

lo dny fo

.?'* rM's 3u

^utor^ced

SUS^C-

ultime c^upey^oy

be . ojt^íío yo el Se ero t? rio cor. 1^

<

50^^s

'j^;- 1 1 r s 1R

sus nctu"C^o^rG



^;rc/77O.

i í/o en ^oeZns sM^/?nA/es e/ /?ecreZo ^ne pone/Zn n M/os oc¿tioc/one^, /)/^oceí/e íyne /?nsen o /o 

^ yt//'ííZZco AVZZ^^nr c/e /o ^e^/ón o e/ec/os í/e es/oc//sZ/co, orcA/T/óneZose í/e^/?Més s/n n!Ó^

)

5ev/ZZo .-J - :

Oí&..y

fMT.^ATA M.

'brm/CÍoí/ con e/ o'-ecéíZenfe eZzeZq^eñ, /^a^e o /a /^/sco/iayMr/cí/co A^/Z/^or í/e es¿a /?eg^/ó/i.

í
!
V

c'.

í^LYc/no.

QuecVo CM/np/ZcZo e/ serv/c/o íZe esZoíZ/sZfca.

.Sev/Z/a

en

'- Capífaníá - G?

^<^ense actuaciones

./-2 -

'??>-

F/sóa/,

s=c




